 



PÁGINA 6 DE 6 CONTINUACIÓN INVITACIÓN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA No. 188-CD-CENACYOPAL-2023.
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL
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[bookmark: _Hlk99365439]DIRECCIÓN DE SANIDAD
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL
NIT. 844000067-5

El Yopal (Casanare), 13 de junio de 2023.


Señora (o)
ASKLEY TORRES LOPEZ 
Dirección: cra 102b No. 151-15
Teléfono: 312 391 2939
Correo: atorreslopez7@gmail.com 

Ref.:	Solicitud para presentar oferta No.188-CD-CENACYOPAL-2023 por contratación directa Ley 80 de 1993 (Art 32, numeral 3) Ley 1150 de 2007 (Art. 2 numeral 4 literal h) Decreto 1082 de 2015. 


Respetada Señor(a) :

Mediante la presente me permito invitarlo a presentar propuesta formal para contratar sus servicios como COMUNICADOR SOCIAL Y PERIODISTA, para vincularse mediante contrato de prestación de servicios profesionales con LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL, teniendo en cuenta que, se requiere de la prestación de servicios de un profesional para que ejecute el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN COMUNICADOR SOCIAL ESPECIALIZADO CON EL FIN DE ACOMPAÑAR LOS DIFERENTES EVENTOS QUE SE ADELANTAN POR EL COMANDO DE LA OCTAVA DIVISION EN EL SEGUNDO SEMETRE DE 2023”.

En caso de estar interesado en postularse, deberá tener en cuenta la invitación a contratar adjunta, y entregar su propuesta en la oficina de contratación de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL, el día 14 de junio de 2023, a las 2:00 p.m. 
	
Sin otro particular, 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
MAYOR. FELIPE ANTONIO CASTRO TUTA 
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal
Ordenador del Gasto


ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
[bookmark: _Hlk124781394]Elaboró: Mayor. EDSON ALEXANDER BUSTACARA NAUSA 
Jefe de Contratación CENAC YOPAL o quien haga sus veces

Anexo: Invitación a contratar.

I) INVITACIÓN A CONTRATAR No. 188-CD-CENACYOPAL-2023

LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL, está interesada en Contratar la prestación de servicios como COMUNICADOR SOCIAL, según el perfil: CATEGORIA III, NIVEL 2 TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO COMUNICADOR (A) SOCIAL (PERIODISTA), EXPERIENCIA RELACIONADA SUPERIOR A UN (1) AÑO, de acuerdo oficio Circular número 023318010655153 MDNCOGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-17.5 de fecha 26 de mayo 2023, que emite el JEFE DE ESTADO MAYOR GENERADOR DE FUERZA.

El interesado deberá tener en cuenta y cumplir con los siguientes aspectos:


I. OBJETO DE LA PROPUESTA.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN COMUNICADOR SOCIAL ESPECIALIZADO CON EL FIN DE ACOMPAÑAR LOS DIFERENTES EVENTOS QUE SE ADELANTAN POR EL COMANDO DE LA OCTAVA DIVISION EN EL SEGUNDO SEMETRE DE 2023.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA		

[bookmark: _Hlk126685185]Además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con la OCTAVA DIVISION DEL EJERCITO NACIONAL.	
				
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  

	1. Asesorar sobre las políticas vigentes y el proceso de comunicación de la Fuerza para integrarse de manera eficiente y orientar la asesoría en cumplimiento de la misión.  
	



2.  Asesorar al comandante y/o integrantes de la institución para hablar por medios de comunicación cuando fuese necesario.

3. Monitoreo de medios de comunicación con el fin de neutralizar informaciones que afecten la imagen de la institución y sus comandantes.

4. Informar de forma inmediata sobre hechos noticiosos que afecten la imagen institucional y diseñar estrategias de comunicación dirigidas a minimizar el impacto de la noticia.

5. Redactar, editar y producir información para medios impresos, radiales, televisivos y online, tanto convencionales como alternativos que sean de competencia de la DIV08.  

6. Por disposición del comandante realiza el cubrimiento de notas periodísticas de acuerdo a la inmediatez de la noticia.

7.Cubrimiento periodístico de actividades, eventos, conferencias, seminarios, entre otras de las diferentes actividades que realicen las unidades de la Octava División.

8.Desde su área de conocimiento Realiza notas de actividades estratégicas con el fin de ser publicadas por el comando superior.

9. Por disposición del comandante, realiza de informes como grabación de crónicas y reportajes que soporten el noticiario con criterio de actualidad.

10. Coordinar la consecución de personajes a entrevistar que tengan relación con temas de interés institucional.

11. Recopilar escribir y difundir las noticias con veracidad sencillez objetividad e inmediatez con el fin de dar cumplimiento a las políticas emanadas de la Dirección de Comunicaciones Estratégicas.  

12. Fomentar practicar las relaciones públicas con personajes del ámbito político social cultural y religioso garantizando el total cumplimiento de las fuentes fortaleciendo así la imagen institucional.


ACTIVIDADES GENERALES. 

1. En el cumplimiento a lo señalado en la ley 100 de 1993, deben Acreditar la afiliación al Sistema de Pensión, Salud, Riesgos Laborales de que trata el artículo 282 de la citada ley, anexando a su informe mensual fotocopia de los documentos que acrediten el cumplimiento de tal exigencia. En caso que el contratista cese los pagos de Seguridad Social o ARL, se procederá a dar cumplimiento a la cláusula resolutoria para disolver el contrato. Por lo que mencionada situación debe reflejarse en el contrato.

2. De conformidad con el literal b. numeral 3. Artículo 13 del Decreto 1295 de 1994, reglamentado por el Decreto 723 de 2013, el contratista deberá ingresar obligatoriamente al Sistema General De Riesgos Laborales; el monto de la cotización debe ser asumido en su totalidad por el contratista cuando el riesgo expuesto sea Categoría I, II, III.

3. De conformidad con el decreto 2609 de 2012, artículo 3 y ley 594 de 2000, El contratista será responsable por la gestión documental de las actividades realizadas durante la ejecución del contrato, incluyendo el cuidado, conservación y organización del archivo, actividades tales como foliar y la elaboración del formato único de inventario documental (FUID).

4. Dar cumplimiento al sistema de gestión documental ORFEÓN SGD, Garantizando con ello la seguridad de la información y la tras habilidad de los procesos, de acuerdo a lo establecido en la ley 1581 de 2012.

4. Dar cumplimiento al sistema de gestión documental ORFEÓN SGD, Garantizando con ello la seguridad de la información y la tras habilidad de los procesos, de acuerdo a lo establecido en la ley 1581 de 2012

5. Bajo el amparo de la ley 1621 de 2013, deberá guardar y mantener la debida reserva y confidencialidad de los documentos de inteligencia y contrainteligencia militar. Así como la reserva establecida en la ley 17 12 de 2014 respecto de documentos o información pública reservados o pública clasificada referente a temas y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo ejecución del presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de autor que de los mismo se deriven, ante lo cual no se podrán aprovechar para beneficio propio o de un tercero la información conocida con ocasión al desarrollo del presente contrato, y que contiene su uso, difusión y distribución de mencionada información. Esta reserva o confidencialidad se hace extensible a la información que se escuche o conozcan sin que éste medie en documentos escrito.

6. Prestar Sus servicios de acuerdo con el profesionalismo y ética que le es exigible, aplicable y propia de su profesión, actividad u oficio.

7. Presentar el informe de gestión al supervisor del contrato dentro de las fechas indicadas por este, de acuerdo con el anexo K (anexo), Establecido en el plan No. 00023548 Del 23 de diciembre de 2020, que emite el comandante del ejército nacional con el fin de impartir lineamientos para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, mediante la modalidad de contratación directa y la distribución del presupuesto.

8.Tener disponibilidad y disposición para el desarrollo del contrato por lo que no podrá suscribir más de un contrato de prestación de servicios con el ejército nacional.

9. El cumplimiento de las obligaciones contractuales específicas señaladas en los respectivos contratos de prestación de servicios, deben estar encaminadas al desarrollo de la misión y capacidades De cada unidad o dependencia.

10. El contratista debe custodiar los medios entregados y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean eventualmente y por la necesidad del cumplimiento del objeto contractual, puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato, en caso de pérdida o daño le serán aplicables Las disposiciones pertinentes contenidas en la ley 1476 de 2011.

11.El contratista autoriza al MDN - EJERCITO NACIONAL A realizar los estudios de seguridad y confiabilidad antes y durante la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en la Constitución política artículo 122 y la ley 1621 de 2013.

12.Conocer que en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales en cualquier tiempo se dará aplicación al procedimiento descrito en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y a la cláusula resolutoria para disolver el contrato.

13.Entregar a la finalización del contrato del supervisor un backup de la información generada en desarrollo del contrato en el formato Word, PowerPoint, Excel o como originalmente haya sido cread.

14.Constituir la garantía única de cumplimiento establecida en el contrato, dentro del término legal.   

15. Reportar de manera inmediata al supervisor y/o ordenador del gasto, Cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del contrato.

16.No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al supervisor.

17.Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento que el contratista declara conocer, y que hace parte del presente contrato y las se deriven del objeto contractual.

II.	LUGAR DE ENTREGA DE LA PROPUESTA.

En la oficina de contratación Ubicada en el Cantón de Manare, Octava División, Decima sexta Brigada, instalaciones de la CENAC YOPAL, Casanare. a más tardar el próximo el día 14 de junio de 2023, a las 2:00 P.M.

III. PLAZO

El plazo no superara el 31 de diciembre de 2023 y se contara a partir de la aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal.
PARAGRAFO PRIMERO: El contrato contendrá una duración y/o vigencia de cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha que venza el plazo de ejecución, lo anterior con el fin de verificar el cumplimiento total de las obligaciones.

IV.PRESUPUESTO OFICIAL
[bookmark: _Hlk30190546]La Central Administrativa y Contable Regional Yopal cuenta con el registro de disponibilidad presupuestal No. 6823 Fecha expedición 07 de junio de 2023. Servicios Jurídicos y Contables, un presupuesto asignado para el presente proceso de DIEZ Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($16.800.000,00).

V.	DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR EN SU OFERTA:

Deberá tenerse en cuenta el presente listado de acuerdo a la siguiente información, los cuales son de carácter obligatorio, con carta de presentación.
1. Certificación bancaria actualizada en original
2. Si es militar de la reserva activa (Grado, Causal de retiro Número y fecha resolución, /Decreto (adjuntarlo a los estudios) Último lapso del folio de vida evaluable (adjuntarlo a los estudios) Se exigirá el folio de vida para los militares de la reserva activa que hayan sido retirados del servicio dentro de los dos (02) años anteriores a la suscripción del contrato. Nota: Lo anterior con el fin de verificar que no estén incursos en las inhabilidades e incompatibilidades reguladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011.
3. Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la Tarjeta Profesional (cuando aplique).
4. Fotocopia Formato No. 1 Solicitud de Ingreso Estudio de Seguridad Personal ó Formato No. 2 Actualización de datos Estudios de Seguridad Personal (según corresponda).
5. Resultado estudio de seguridad, teniendo en cuenta el artículo 20 del Decreto 857 de 2014 y el artículo 2 del Decreto 753 de 2019.
6. Certificado vigente de antecedentes judiciales (Policía Nacional) El Artículo 93 de la “Ley Anti trámites” Decreto Ley 19 de 2012, suprime el documento y como tal, la obligación de pedirlo o presentarlo, pero en su defecto, es de libre consulta vía Internet, según el artículo 94 de la norma citada. Consultar: http://antecedentes.policia.gov.co:7003/webJudicial/index.xhtml.
7. Certificado vigente responsabilidad fiscal (Contraloría General de la República)  Conforme a la Circular 005 del 25 de febrero de 2008 expedida por la Contraloría General de la República, el Certificado Antecedentes Fiscales de Persona Natural deberá ser consultado directamente en la página WEB de dicha entidad Consultar: http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/certificados-persona-natural.
8. Certificado vigente de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General de la Nación) Conforme a la Ley 1238 de 2008, el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación deberá ser consultado directamente en la página WEB de dicha entidad. Consultar: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html.
9. Constancia de afiliación al sistema integral de seguridad social en salud, pensión y ARL (Se aclara que Riesgos Laborales se debe incluir en la carpeta maestra una vez suscrito el contrato) – (Deben incluir consulta página web RUAF) (Fecha máxima de certificación la misma fecha de suscripción del contrato).
10. Certificado de exámenes pre-ocupacionales De acuerdo a la Ley 1562 del 2012 reglamentada Decreto 723 del 2013.
11. Consulta estado del RUT https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/DefConsultaEstadoRUT.faces.
12. CONSULTA LIBRETA MILITAR Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995, que modificó el artículo 36 de la Ley 48 de 1993. “Las entidades públicas o privadas no podrán exigir a los particulares la presentación de la libreta militar, correspondiéndole a éstas la verificación del cumplimiento de esta obligación en coordinación con la autoridad militar competente.”
13. CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA (Art. 183. Ley 1801 del 29 de julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia” – rige a partir del 29 de Enero de 2017).
14. Datos básicos beneficiario cuenta SIIF
15. Formato “ Datos Generales”

SIGEP (LOS DOCUMENTOS Y LA INFORMACIÓN QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN DEBEN REPOSAR EN LA PLATAFORMA)

16. Informar si el contratista se encuentra dado de alta en la plataforma (SECOP II– SIGEP)
17. Fotocopia cédula de ciudadanía
18. Fotocopia del Diploma de Bachiller
19. Fotocopia de Diploma(s) de pre grado(s)
20. Fotocopia de Diploma(s) de posgrado(s), cuando aplique
21. Tiempo de experiencia laboral acreditada en el SIGEP (Debe verificar cada certificado laboral. Los certificados laborales deben contener como mínimo: •Tipo de contrato, •Objeto contractual, •Obligaciones o funciones, •Plazo de ejecución, •Valor de honorarios/salario, •Dirección, correo electrónico institucional y teléfono de contacto de la entidad privada o pública, •Fecha de expedición, •Debe estar suscrita por el funcionario competente.
22. Registro Único Tributario
23. Fotocopia de Libreta Militar
24. Ley 48 de 1993 (hasta tanto se modifique)
25. Hoja de vida aprobada en la plataforma del SIGEP

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se analizará que la propuesta se encuentre dentro del presupuesto oficial y cumpla con los requisitos de habilitación jurídica y experiencia requerida. 

VII. EXPERIENCIA

EXPERIENCIA RELACIONADA SUPERIOR A UN (1) AÑOS.

VIII.	GARANTÍA

[bookmark: _Hlk126006349]El CONTRATISTA se obliga dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al perfeccionamiento del contrato a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, en una compañía de seguros o entidad bancaria debidamente constituida en Colombia; cuyas pólizas matrices estén debidamente aprobadas por la Superintendencia bancaria, que será aprobada por el Ordenador del Gasto, que cubra el amparo a:  

1) Cumplimiento del contrato: Perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

Suficiencia de la garantía: 10% del valor del contrato por un término igual al plazo de vigencia del contrato y seis (6) meses más a partir de la suscripción del contrato.

REGLAS COMUNES PARA LAS PÓLIZAS

Dicha póliza podrá hacerla efectiva el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL CENAC YOPAL, en caso de incumplimiento parcial o total o terminación del contrato por hechos imputables al contratista.

PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato y el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas y que la Entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. En todo caso deberá reponer la garantía cuando el valor de las misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de los cinco (5) días calendarios siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia de así lo declare. Tratándose de pólizas no expirara por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Restablecimiento o ampliación de la garantía - EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de las garantías, cuando se hayan visto reducidas por razón de las reclamaciones del MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL –CENAC YOPAL de igual manera en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato y/o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor y/o vigencia de las garantías otorgadas. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL CONTRATISTA se negare a constituir la garantía, así como a no otorgarla en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL –CENAC YOPAL podrá dar por terminado el contrato unilateralmente.

PARAGRAFO CUARTO: El contratista deberá constituir la garantía dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la suscripción del contrato.

IX. FORMA DE PAGO
[bookmark: _Hlk126006384]
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE YOPAL cancelara el valor del presente contrato por la suma   DIEZ Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($16.800.000,00), de la siguiente forma:

El valor total del presente contrato de prestación de servicios se cancelará en SIETE (7) pagos, programados así:

	[bookmark: RANGE!B2][bookmark: _Hlk125989413]No. PAGO PARCIAL
	VALOR PAGO

	1
	$ 2.400.000,00

	2
	$ 2.400.000,00

	3
	$ 2.400.000,00

	4
	$ 2.400.000,00

	5
	$ 2.400.000,00

	6
	$ 2.400.000,00

	7
	$ 2.400.000,00

	TOTAL
	$ 16.800.000,00




X. LEGALIZACION Y PERFECCIONAMIENTO

El pago de impuestos de publicación y las pólizas a que haya lugar correrán a cargo exclusivo del contratista.

XI.	SUPERVISION.

[bookmark: _Hlk126006418][bookmark: _Hlk126655918]La supervisión del contrato se adelantará a través del CT. ANGELA PATRICIA ACUÑA NIETO Cargo:  Oficial COMES DIV8 y/o quien haga sus veces.  Resolución de Nombramiento No. 2023190005223646 de fecha 13 de junio de 2023.




ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
CR. YAIR EDUARDO ACOSTA BERNAL 
Jefe de Estado Mayor DIV08 
Gerente del Proyecto

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
PS. YAMILE MILLAN CORREDOR
Estructurador jurídico
Resolución de Nombramiento No. 2023190005223646 de fecha 13 de junio de 2023.


ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
PS ELCIAS MUÑOZ BASTIDAS
Estructurador Económico
Resolución de Nombramiento No. 2023190005223646 de fecha 13 de junio de 2023.



ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO
SS.  HANEYDER ORTIZ GONZALEZ  
Cargo: Suboficial Fondo Interno DIV08
Resolución de Nombramiento No. 2023190005223646 de fecha 13 de junio de 2023.
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